
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA EXTENSIÓN DE PLAZO; OTROSÍ: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS. 

 

Super Intendencia de Medio Ambiente 

 

MAYERLING RÍOS GUERRERO, cédula de identidad número 11.719.561-9 

representante legal de MAYERLING RIOS COMPRA Y VENTA DE ÁRIDOS E.I.R.L., 

modificada a MR ARIDOS SPA., actual en el marco del procedimiento sancionatorio 

seguido bajo la caratula ROL D-178-2024, a el Sr. Fiscal Instructor don Matías 

Carreño Sepúlveda, con el debido respeto digo: 

 Por medio de esta presentación, encontrándome dentro de plazo, vengo en 

virtud del artículo 26 de la Ley 19.880 y el artículo 62 de la LOSMA en solicitar a la 

Superintendencia de Medio Ambiente, se conceda a mi representada una prórroga 

del plazo establecido en el punto V y VI en la resolución exenta N°1 del expediente 

rol D-178-2024, en el máximo que en derecho proceda, para la presentación la 

documentación y acción procesal correspondiente según los artículos 47 y 

siguientes de la LOSMA.  

 La petición anterior se motiva por requerir más tiempo para realizar una 

revisión detallada de los antecedentes, para realizar un análisis sucinto respecto a 

las medidas a tomar y cotizar el costo de estas, así como solicitar opiniones técnicas 

de personas con profesiones afines, cuestión que por las festividades que están 

ocurriendo actualmente debido a las fiestas patrias, se vuelve más complejo. 

 POR TANTO, en virtud de lo expuesto y el artículo 62 de la LOSMA y artículo 

26 de la Ley 19.880, 

 PIDO RESPETUOSAMENTE A LA S.M.A., acoger mi solicitud aumentando 

el plazo ordenado en los puntos V y VI en la resolución exenta N°1 del expediente 

rol D-178-2024. 

  



OTROSÍ: SÍRVASE S.M.A., tener por acompañados el siguiente documento: 

- Copia de extracto protocolizado de escritura de modificación de EIRL a SpA, 

modificación de MAYERLING RIOS COMPRA Y VENTA DE ARIDOS EIRL. a 

MR Aridos SpA, repertorio 429, fojas 164, de la Notaria Pública de Tocopilla.  








